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Implementación del SRGA

1.1 Encargatura

1.2. Hoja de 

Ruta

2. Identificación 
de actores

3. Comisión 
Ambiental Regional 

(CAR)

4. Matriz Regional de 
Prioridades Ambientales y 

Climáticas (MRPAC)
GORE encarga a la 

Ger. Reg. Ambiental la 
implementación del 

SRGA

5. Política Ambiental 
Regional

La G. R. Ambiental 
elabora la Hoja de 

Ruta, que se aprueba 
con Ordenanza 

Regional

La G. R. Ambiental 
elabora la Matriz de 

Identificación de 
Actores

La G. R. Ambiental 
impulsa la creación 

de la CAR

La Secretaría Técnica de la 
CAR elabora la MRPAC

El GORE  aprueba la 
política ambiental 

regional

Mecanismos de coordinación

Actividades Previas Proceso de Implementación



Actividades Previas
Modelo de Hoja de Ruta

Los gobiernos regionales 
aprueban con Ordenanza 
Regional una Hoja de Ruta 
para el proceso de 
implementación del SRGA, 
elaborada por la Gerencia 
Regional Ambiental



01 Identificación de los 
integrantes del SRGA

La G.R. Ambiental identifica a los 
integrantes del SRGA, utilizando la Matriz 
de Identificación de Actores, para lo cual 
desarrolla las siguientes actividades:

La Matriz de Identificación de Actores es un 
insumo para la conformación de la CAR

● Listado de instituciones y 
organizaciones con presencia en la 
región vinculadas con aspectos 
ambientales.

● El gobierno regional convoca a talleres 
informativos con el objeto de brindar 
alcances sobre el SRGA.

● Identifica nuevas instituciones u 
organizaciones claves para incluirlas en 
la Matriz. Fuente: MINAM (2024)



Fuente: MINAM (2024)

Modelo de Matriz de Identificación de actores



Aprobar la “Matriz regional de prioridades 
ambientales y climáticas” y efectuar seguimiento a las 
acciones.

Elaborar propuestas para implementar políticas 
ambientales y otros instrumentos de gestión 
ambiental

Crear “Grupos Técnicos Especializados”

Establecer compromisos entre sus integrantes

Participar en la elaboración o actualización de las 
estrategias en materia de cambio climático, 
diversidad biológica y otros que contribuyan a 
cumplir la PNA.

Funciones 
de la CAR

Espacio de participación en el que intervienen las entidades públicas y actores del sector privado y/o sociedad 
civil, para concertar y planificar acciones que permitan abordar la problemática ambiental de la región. 

Se crean por Ordenanza Regional

02 Comisión Ambiental 
Regional (CAR)



Las CAR conformadas adecúan su funcionamiento en un plazo máximo de dos (02) años, según el 
Nuevo Reglamento del SNGA

02 Comisión Ambiental 
Regional (CAR)

- Gerente General (Presidente)
- Gerente Regional Ambiental (Secretaría 

Técnica)
- Gerentes ambientales de las mun. prov.
- Repres. de oficinas desconcentradas de 

los organismos públicos que integran 
SNGA.

- Repres. de órganos del gobierno 
regional con competencia ambiental.

- Repres. de Organizaciones de la 
sociedad civil y del sector privado

Conformación de CAR

Criterios para la designación de representantes
Tipo de Integrante  Criterios para designar al representante 

Colegios Profesionales Un (1) representante designado por acuerdo de los 
decanos de los colegios profesionales, quien debe 
contar con reconocida capacidad en temáticas 
ambientales 

Universidades e institutos Un (1) representante designado por acuerdo de los 
rectores y directores de las universidades e 
institutos, respectivamente del departamento, quien 
debe contar con reconocida capacidad en temáticas 
ambientales 

Comunidades Campesinas  Un (1) representante designado entre los 
presidentes de las comunidades en el departamento 

Comunidades Nativas Un (1) representante designado entre los 
presidentes de las comunidades en el departamento 

Organizaciones ambientales de la 
sociedad civil 

Hasta cinco (5) representantes designados entre los 
titulares de las referidas organizaciones 

Prestadoras de servicio de 
saneamiento 

Un (1) representante del ámbito rural y un (1) 
representante del ámbito urbano 

Organizaciones representativas de 
los titulares de actividades 
extractivas, productivas o de 
servicios. O empresas formales 

Hasta cinco (5) representantes designados entre los 
titulares de las referidas organizaciones 

Otros que se pudieran determinar en 
el proceso de conformación de la 
CAR 

Un (1) representante designado entre los titulares de 
las instituciones u organizaciones determinadas en 
el proceso de creación. 

 



1 2 3 4 5

Conformación del Grupo 
Técnico Especializado 

(GTE) 

Identificación y 
priorización de 

problemas 
ambientales

Determinación de  
objetivos, indicadores 

y acciones

Aprobación de la 
MRPAC

Elaboración 
de la MRPAC

GTE liderado por 
la Secretaría 

Técnica de la CAR

Desarrollo de 
talleres con la 

CAR

Desarrollo de 
talleres con la 

CAR

Presentación de 
la MRPAC a la 
CAR para su 
validación

Aprobación 
mediante 

Ordenanza 
Regional

Proceso de 
elaboración 
de la MRPAC

03 Matriz Regional de Prioridades 
Ambientales y Climática (MRPAC)

Define acciones, responsables, cronograma y resultados esperados en materia ambiental a nivel regional



03 Matriz Regional de Prioridades 
Ambientales y Climática (MRPAC)

Modelo de MRPAC

Su elaboración lo lidera la Secretaría Técnica de la CAR



04 Política Ambiental Regional

La G.R. Ambiental realiza el seguimiento al cumplimiento de lo establecido en la Política Ambiental 
Regional

Los gobiernos regionales formulan 
políticas ambientales regionales, 
pudiendo considerar lo 
establecido en la MRPAC y en la 
Guía de Políticas Nacionales 
elaborada por el CEPLAN (2023)

Fuente: MINAM (2024)

Contenido mínimo de una Política Ambiental 
Regional (PAR)



Seguimiento y evaluación de los SRGA

La DGPIGA asigna una categoría para cada
SRGA, y realiza recomendaciones para la 

mejora del desempeño del SRGA

La DGPIGA del MINAM realiza el seguimiento 
a los SRGA a través del Reporte 

Implementación

La G.R. Ambiental remite el reporte de 
implementación del SRGA a la DGPIGA del 

MINAM anualmente



Reporte de implementación del SRGA

Categoría SRGA Valor %

D: Inicial o deficiente Hasta 46%

C: Limitado proceso de 
implementación 47 a 67 %

B: En proceso de mejora continua 68% a 87%

A: Nivel Adecuado Mayor a 
87%



Enlace de formatos para la implementación del SRGA

https://drive.google.com/drive/folders/1em59PA3u2mMFSXjGMIefKlR0POX3

J678?usp=drive_link



GRACIAS
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